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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

ADRIANA MILENA ZAPATA
ISAZA

OSCAR FERNANDO
GRISALES GARCIA

Verbal Sumario 29/09/2023Auto resuelve solicitud
05615318400220180015800

OLGA CECILIA PAVAS
PEREZ

JESUS IVAN ARIAS
BEDOYA

Ordinario 29/09/2023Acta celebración audiencia
05615318400220220011000

GILDARDO ANTONIO
SERNA OSPINA

LILIANA MARIA GUARIN
MUÑOZ

Verbal Sumario 29/09/2023Auto reconoce personería
05615318400220220011400

FAUSTO ALEXANDER
RODRIGUEZ SINISTERRA

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 29/09/2023Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615318400220230021800

MARTA CECILIA OCHOA
CORREA

LUIS ALONSO MONSALVE
MEDRANO

Verbal 29/09/2023Auto resuelve solicitud
05615318400220230023700

MARIA ANTONIETA
CARMONA ALVAREZ

JOSE RAMIRO CARMONA
ALVAREZ

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

29/09/2023Auto que asume competencia
05615318400220230037200

OSCAR ALONSO SANCHEZ
PUERTA

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 29/09/2023Auto admite demanda
05615318400220230038300

MARIA RUFINA ALZATE
HENAO

DEMANDADOPeticiones 29/09/2023Auto que decreta amparo de probreza
05615318400220230044800

LILIANA MARIA
GUTIERREZ SERNA

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 29/09/2023Auto admite demanda
05615318400220230045000
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

BERTA LILIA MORALES
CASTRILLON

DEMANDADOPeticiones 29/09/2023Auto que remite expediente
05615318400220230045300

DIEGO LEON ALCARAZ
RINCON

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 29/09/2023Auto inadmite demanda
05615318400220230045800

ELIANA CASTAÑO
CASTAÑO

FRANCISCO ALBERTO
PETRO MARTINEZ

Ejecutivo 29/09/2023Auto inadmite demanda
05615318400220230045900

LA SALUD PUBLICA JUAN JOSE ROLDAN
VALLEJO

Tráfico de estupefacientes y
otras infracciones

29/09/2023Acta audiencia
05615600130920230002600

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 02/10/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LUIS FERNANDO RUIZ CESPEDES

3151



 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro, veintiocho  (28) de octubre   de dos mil veintidós   (2022) 

 

Auto N° 1440 

PROCESO Verbal sumario- Aumento Cuota alimentaria  

RADICADO 05 615 31 84 002 2022 00114 00  

ASUNTO Reconoce personería jurídica  

 
 

Se advierte que, a través de memoriales visibles en el archivo 17, la joven María José Serna 

Guarín confiere poder a la abogada MARTA LUCIA GARCÍA RENDÓN portadora de la T.P. 

260.287 del C.S. de la J; en tal virtud, es preciso reconocer personería a dicha togada en los 

términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LAURA RODRÍGUEZ OCAMPO 
JUEZ 

 
 
M 

 
 
  

Firmado Por:

Carlos Augusto Zuluaga Ramirez
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), veintinueve (29) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 920 

RADICADO N° 2023-00218 

 

Vencido el término de traslado del auto admisorio de la demanda, se señala el día viernes 

trece (13) del mes de octubre de 2023 a las 2:00 pm para realizar la práctica de los testimonios 

solicitados en el escrito de demanda, de los señores CAROLINA MENDOZA LAGUNA, 

MARCELA VALENCIA LÓPEZ y SANTIAGO ALEXANDER RODRÍGUEZ LAGUNA. Audiencia que se 

llevara a cabo a través del aplicativo Life Size. 

 

Para lo cual se requiere a las partes a fin de que indiquen al Despacho el correo electrónico 

o canal digital, de las partes, apoderados y testigos de conformidad con el Artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022 y para que alleguen copia legible de la tarjeta profesional de la apoderada 

y copia legible de los documentos de identidad de los testigos. 

 

Se advierte que si el día y hora señalados no se ha recibido información sobre el canal digital 

con el cual se enlazará el despacho, se entenderá su inasistencia y no se aceptará excusa de 

carecer de medios tecnológicos, por cuanto se fija la presente audiencia con la suficiente 

antelación para que manifiesten lo contrario, se PREVIENE sobre las consecuencias 

establecidas en el artículo 372 numeral 2 y 4 del CGP.   

 

Por tanto, en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 10 del Art. 372 del Código General 

del Proceso, se decretarán las siguientes pruebas:  

1.1 DOCUMENTALES: Se tendrá como tales las aportadas con el libelo genitor.  

2.2 TESTIMONIALES: Se escucharán en testimonio a los señores:   

CAROLINA MENDOZA LAGUNA, MARCELA VALENCIA LÓPEZ y SANTIAGO ALEXANDER 

RODRÍGUEZ LAGUNA 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  

JUEZ  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), Veintinueve (29) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 802  
RADICADO N° 2023-00237  
 
 

Se ACEPTA LA RENUNCIA al poder presentada por la apoderada de la parte demandada el 

22 de septiembre de 2023, advirtiendo que conforme al artículo 76 del Código General del 

Proceso, la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido, tal como se agregó al expediente.  

 

De otro lado, en memorial radicado el 27 de septiembre se observa que el demandado 

otorgó nuevamente poder a una profesional del derecho, Dra. Andrea Liliana Morales 

Hernández, portadora de la T.P 291.733 del CSJ, se le reconoce personería en los términos 

del poder conferido y se ordena la remisión del expediente digital. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ   
JUEZ 

 
m 
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JUZGADO S E G U N D O  PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA  
CAUSANTE:          JOSE RAMIRO CARDONA ALVAREZ 
DEMANDANTE: MARIA ANTONIETA CARMONA ÁLVAREZ Y OTROS  
RADICADO:   05615 31 84 002-2023-00372-00 
ASUNTO:  AVOCA CONOCIMIENTO Y REQUIERE  
AUTO INT.  No. 922 

 
 
Avóquese el conocimiento de la acción del proceso liquidatorio de SUCESIÓN 
INTESTADA del causante JOSE RAMIRO CARMONA ÁLVAREZ, luego que se 
remitiera por competencia por parte del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Guarne en providencia de fecha 18 de julio de 2023, (Anexo digital No. 47 
cuaderno principal).  
 
Ahora bien, una vez confrontados los requerimientos rendidos en primera 
facie, se advierte por ésta judicatura el juzgado de origen al proceder al 
reconocimiento de los que acá fungen como herederos no otorgantes del 
poder a través del auto del 30 de mayo de 2023, si bien procedió reconocer 
en calidad de hermanos del causante a MÓNICA PRIXILIA CARMONA ÁLVAREZ, 
ELKIN DARÍO CARMONA ÁLVAREZ , MARGARITA MARÍA CARMONA ÁLVAREZ y 
ELIZABETH CARMONA ÁLVAREZ, se aprecia no procedió requerirlos en los 
términos del artículo 492 del Código General del Proceso, respecto a si éstos 
aceptaban o no repudiaban herencia en el término señalados en la norma en 
comento, máxime que de sus respectivos memoriales solicitando su 
vinculación al proceso, no se estableciera su aceptación o repudiación. 
 
Añadido a lo anterior, a pesar de proceder a contestar la demanda y e 
informar la existencia de un nuevo activo dentro de la masa sucesoral del 
causante, no se aprecia auto por el Juzgado Promiscuo Municipal de Guarne 
en el cual proceda al reconocimiento de la heredera YULIETH WMBELINA 
CARMONA ÁLVAREZ, ni a requerirla acerca de si ésta procedía o no a la 
aceptación de la misma, con el agravante que efectivamente apareciera un 
nuevo bien inmueble no inventariado en el escrito de la demanda inicial.  
 
Así las cosas, teniendo en consideración la presencia de un nuevo bien 
inmueble perteneciente al patrimonio acéfalo del causante, en aras de dar 
orden al proceso, y previo a fijar fecha y hora para la celebración de la 
audiencia de inventarios y avalúos, se procederá a dar cumplimiento a lo 



dispuesto en el artículo 492 del Código General del Proceso, y 1289 del Código 
Civil,  requiriendo a la totalidad de los herederos no otorgantes del poder 
inicial, para que en el término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, 
declaren si aceptan o repudian la asignación que se le hubiere deferido, 
advirtiendo éstos podrán renunciar de su término de ejecutoría una vez 
manifiesten su deseo pertinente.  
 
Por último, se accederá a la medida cautelar solicitada dentro del proceso, 
consistente en ordenarse el embargo y secuestro de los inmuebles 
identificados pertenecientes al causante con folio de matrícula inmobiliaria 
Nro. 020-90088 (50%) adscrito a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Rionegro, y el folio Nro. 001-784975 (85.7%) adscrito a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín. Por Secretaría 
ofíciese.  
 
Así las cosas, el Juzgado 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la acción liquidatoria de SUCESIÓN 
INTESTADA del causante JOSE RAMIRO CARMONA ALVAREZ, remitida por 
competencia por parte del Juzgado Promiscuo Municipal de Guarne en 
providencia de fecha 18 de julio de 2023.  
 
SEGUNDO: Ya vinculados dentro del proceso, se REQUIERE a MARGARITA 
MARÍA CARMONA ÁLVAREZ, ELKIN DARÍO CARMONA ÁLVAREZ, ELIZABETH 
CARMONA ÁLVAREZ, YULIETH WMBELINA CARMONA ÁLVAREZ, MÓNICA 
PRIXILA CARMONA ÁLVAREZ, indicándoles que, a partir de la notificación del 
presente auto, cuentan con el término de veinte (20) días prorrogables por 
otros iguales, para manifiesten si aceptan o repudian la herencia de JOSE 
RAMIRO CARDONA ÁLVAREZ, advirtiendo éstos podrán renunciar de su 
término de ejecutoría una vez manifiesten su deseo pertinente.  
 
TERCERO: Se ordena el EMBARGO Y SECUESTRO de los inmuebles 
identificados con folios de M.I Nro. 020-90088 (50%) adscrito a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro – Antioquia, y M.I 001-784975 
(85.7%) de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 
Sur. Por secretaría ofíciese a las entidades registrales.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Rionegro-Antioquia, Veintinueve (29) de Septiembre (09) de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO POR MUTUO ACUERDO   

SOLICITANTES MONICA ALEXANDRA ESPINOSA FRANCO y 
OSCAR ALONSO SÁNCHEZ PUERTA 

RADICADO 05 615 31 84 002-2023-00383- 00 

PROCEDENCIA REPARTO 

PROVIDENCIA AUTO NRO. 917 

TEMAS Y SUBTEMAS ADMITE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

 

Reunidos como se encuentran entonces los presupuestos de los artículos 82, 83 y 84 del 

Código General del Proceso, y la Ley 25 de 1992, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO por mutuo acuerdo promovida a través de apoderado judicial por los señores 

MONICA ALEXANDRA ESPINOSA FRANCO y OSCAR ALONSO SÁNCHEZ PUERTA 

 

SEGUNDO: IMPARTIR al presente proceso el trámite de Jurisdicción Voluntaria previsto en 

los artículos 577, 578, 579 del C.G.P, en concordancia con el artículo 154-9 del Código Civil, 

modificado por la Ley 25 de 1992. 

 

TERCERO: Téngase en su valor legal los documentos aportados con la demanda. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta decisión y como no hay pruebas que practicar se emitirá la 

respectiva sentencia de plano.  

 

QUINTO: CÍTESE al Ministerio Público y a la Defensoría de Familia en los términos indicados en la ley 

y especialmente por lo dispuesto en el artículo 388 parte inicial del Código General del Proceso, toda 

vez que dentro del vínculo de Pareja existe un hijo menor de edad.  

 

SEXTO: Se reconoce personería para actuar al profesional del Derecho SANDRA ELENA 

GUTIÉRREZ SERNA, mayor de edad, Abogada en Ejercicio, identificada con la cedula de 

ciudadanía número. 39.447.869 expedida en el municipio de Rionegro, Antioquia y portadora 

de la Tarjeta Profesional número. 168.526 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos y alcances del poder conferido.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, Veintinueve (29) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 

Solicitud MARIA RUFINA ALZATE HENAO 

Radicado  05615 31 84 002 2023 00448 00  

Providencia  Interlocutorio Nº  922 

Decisión Concede Amparo de Pobreza 

  

  

Toda vez que la solicitud de amparo de pobreza elevada por la señora MARIA RUFINA 

ALZATE HENAO, reúne los requisitos de ley, se resuelve sobre ella favorablemente, 

previas las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES:  

  

El amparo de pobreza regulado por los artículos 151 a 154 del CGP, tiene por objeto, 

según la Corte Suprema, desarrollar los principios de gratuidad de la justicia e igualdad 

procesal, en cuanto libera a las partes, de los gastos procesales posibilitándole así su 

defensa, cuando no se halle en capacidad de atender dichos gastos, sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de aquellos a quienes por ley debe alimentos, 

salvo que pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.   

  

Toda vez que la solicitante, manifiesta que se halla en las situaciones descritas en el 

artículo 151 del CGP, por su difícil situación económica que no le permite pagar los gastos 

del proceso, incluidos los honorarios profesionales que demanda el derecho de 

postulación, expresión que se considera realizada bajo juramento y cobijada con 

presunción legal de buena fe.   

  

Así las cosas, procede concederle el amparo de pobreza, nombrándole un abogado que 

los represente y reconocerle a la accionante los efectos previstos en el artículo 154 de la 

norma citada.   

  

 Por lo expuesto, el Juzgado,   

   

RESUELVE:  

  

PRIMERO: CONCEDER a la señora MARIA RUFINA ALZATE HENAO, para adelantar 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL entre la solicitante y el señor 

NICOLÁS ARIAS CARDONA, el beneficio de amparo de pobreza consagrado en el artículo 

151 del CGP, quedando, por tanto, exonerados de prestar cauciones, pagar expensas, 

honorarios de auxiliares, depositar cauciones y otros gastos procesales, no pudiendo 

tampoco ser condenados en costas.   

  



 

SEGUNDO: Para representar al accionante, se designa al Abogado PABLO DANIEL 

GIRALDO GIRALDO, quien se localiza a través del correo electrónico nico: 

pablogiraldo2007@gmail.com y el número telefónico 310 455 3667, con las facultades y 

responsabilidades consagradas en el artículo 156 del CGP, sin perjuicio de la 

remuneración a tenor de lo establecido en el artículo 155 del mismo estatuto.  

 

TERCERO: Hágasele notificación para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

recepción de la notificación manifieste su aceptación, advirtiéndole que el cargo es 

obligatorio, salvo justificación debidamente aceptada y presentada dentro de los tres (3) 

días siguientes.  El trámite de notificación se surtirá en la forma prevista por el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.    

  

CUARTO: Se advierte que la notificación de este proveído deberá ser realizada por la 

parte interesada y por lo tanto, la posesión del abogado designado no estará supeditada a 

que el Despacho remita ninguna comunicación.  

 

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

 

 

S 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Rionegro-Antioquia, Veintinueve (29) de Septiembre (09) de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO POR MUTUO ACUERDO   

SOLICITANTES LILIANA MARÍA GUTIÉRREZ SERNA Y ROBINSON ORREGO HENAO 

RADICADO 05 615 31 84 002-2023-00450- 00 

PROCEDENCIA REPARTO 

PROVIDENCIA AUTO NRO. 918 

TEMAS Y SUBTEMAS ADMITE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

 

Reunidos como se encuentran entonces los presupuestos de los artículos 82, 83 y 84 del 

Código General del Proceso, y la Ley 25 de 1992, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO por mutuo acuerdo promovida a través de apoderado judicial por los señores 

LILIANA MARÍA GUTIÉRREZ SERNA y ROBINSON ORREGO HENAO. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR al presente proceso el trámite de Jurisdicción Voluntaria previsto en 

los artículos 577, 578, 579 del C.G.P, en concordancia con el artículo 154-9 del Código Civil, 

modificado por la Ley 25 de 1992. 

 

TERCERO: Téngase en su valor legal los documentos aportados con la demanda. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta decisión y como no hay pruebas que practicar se emitirá la 

respectiva sentencia de plano.  

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la profesional del Derecho SANDRA ELENA 

GUTIÉRREZ SERNA, mayor de edad, Abogada en Ejercicio, identificada con la cedula de 

ciudadanía número. 39.447.869 expedida en el municipio de Rionegro, Antioquia y portadora 

de la Tarjeta Profesional número. 168.526 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos y alcances del poder conferido.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  

JUEZ 

 

S 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA RIONEGRO 

Veintinueve (29) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio:  921 
Radicado: 05-615-31-84-002-2023-00453-00 
Proceso:  SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA    

 Solicitante:  BERTA LILIA MORALES CASTRILLÓN  

  Tema y subtemas:  REMITE POR COMPETENCIA   
 
Se recibió solicitud de amparo de pobreza promovida por la señora BERTA LILIA MORALES 
CASTRILLÓN, solicitando designación de apoderado para representación judicial dentro del 
proceso verbal de investigación de la paternidad – impugnación legitimidad presunta Rad. 
No. 05 615 31 84 001 2023-00090, observándose la competencia del conocimiento del 
proceso se radica ante el Juez Primero Promiscuo de Familia de Rionegro, Antioquia.   
 

CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo tercero del artículo 152 del Código General del Proceso establece lo siguiente 
tratándose de una solicitud de pobreza solicitado por un demandado: 
 

Artículo 152. Oportunidad, competencia y requisitos:  
(…) 
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que 
concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para 
contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá 
presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de 
intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, 
el término para contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta 
cuando este acepte el encargo.  

 
Implica entonces, que, la solicitud es presentada por quien figura como demandada dentro 
de un proceso que se encuentra en el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Rionegro, 
Antioquia. Por lo tanto, se ORDENARÁ la remisión inmediata del presente expediente a este 
Despacho para que conozca el asunto, por radicar en dicha célula judicial su conocimiento. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el juzgado  
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  REMITIR el expediente al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
RIONEGRO, ANTIOQUIA, conforme a lo previsto en la parte motiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  
JUEZ 



 
 
 

Firmado Por:

Carlos Augusto Zuluaga Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 02

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0f83a0662d7afa0622c5447192cbdd80d9394625643d4d82d40fe1231de2e96

Documento generado en 29/09/2023 04:50:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
  

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO, ANTIOQUIA 
Veintinueve (29) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
Verificado el escrito de demanda, encuentra el Despacho que hay lugar a inadmitir la misma, 

por lo cual, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se requiere a la parte 

demandante para que se sirva subsanar lo siguiente:  

  

Primero: Respecto de la cuota alimentaria en favor de los menores, deberá aclarar a partir 

de qué fecha se harán exigibles las cuotas alimentarias.  

 

Segundo: Aportar registro civil de nacimiento de los solicitantes IRIS ANDREA PATERNINA 
MARTÍNEZ y DIEGO LEÓN ALCARAZ RINCÓN. 
 
Tercero: Aportar correos electrónicos de los solicitantes IRIS ANDREA PATERNINA MARTÍNEZ 
y DIEGO LEÓN ALCARAZ RINCÓN. 
  

Para efectos de cumplir con lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 90 ibidem, 

se les concede a los solicitantes un término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de rechazo.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

S 

 

 

 

 
 

Auto interlocutorio: 919 
Radicado: 05-615-31-84-002-2023-00458-00 
Proceso: DIVORCIO MUTUO  

  Solicitantes: IRIS ANDREA PATERNINA MARTÍNEZ y DIEGO LEÓN ALCARAZ 

RINCÓN  
Tema y subtemas: Inadmite 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintinueve (29) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00459 Interlocutorio No.  807 

 

Verificado el escrito de demanda, encuentra el Despacho que hay lugar a inadmitir la 

misma, por lo cual, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se requiere a la parte 

demandante, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en 

lo siguiente:  

 

 

1) En las pretensiones, determinará de forma concreta el monto debido por todos los 

conceptos  

 

 
2) Como informó el canal digital del demandado, deberá afirmar bajo la gravedad del 

juramento, (i) que el sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, (ii) informará la forma como la obtuvo y (iii) allegará las evidencias 

correspondientes (pantallas de conversaciones. Contestación de correos) (art. 8 ley 

2213 de 2022). 

 

3) Allegará copia legible y completa del registro civil de nacimiento del menor. 

 
 

4) Toda vez que se pretende cobrar el subsidio familiar, se deberá aportar el 

certificado expedido por la Caja de Compensación Familiar en el que informe si por 

el menor se le reconoce el valor de la cuota monetaria del subsidio familiar, 

indicando en caso positivo todos los pormenores como fecha, monto y forma de 

pago desde el mes de enero de 2014 hasta la fecha de expedición de la 

certificación. En caso de no allegar el certificado, se librará mandamiento ejecutivo 

correspondiente sin tener en cuenta dichos valores. 

 
 
 
 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

JUEZ 

M 
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